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que asi determinen las dispMiciones vigentes dictadas por el
Ministerio de Educación y Ciencia. debiendo presentar los in
teresados fotocopia del titulo requerido O certificado del Mi
nisterio de Educación en que se acredite la equiparación del
titulo poseído con el exigido para tomar parte en dichos exá
m~nes.

Segunda.-Los aspirantes a. e:lamen deberán presentar. dt.'n
tro del plazo de treinta días hábiies siguientes al de la publi.
cación de la presente convocatoria en el.Boletin Oficial del
Estado, ante la. Jefatura Provincial de Turismo en Melilla, ins_
tancia. debidamente reintpgrada. dirigida al Secretario general
de Turismo, y en la que. soUcitando ser ad)nltidos a examen
expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi·
das, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo seña
lado para la presentación de Instancias.

bl Los titulas o méritos especiales que posean.
el Los aspirantes deberán especificar el idioma del que de·

sean examinarse.
dI Que han satisfecho la ·cantidad de 1.000 pesetas en con

cepto de derechos de examen en la Jefatura Provincial de Tu
rismo en M~UlIa, acompañando el oportuno justificante.

Tercera.-No obstante lo establecIdo en la base anterior y
de conformidad con lo previsto en el articulo 86 de la vigente
Ley de Procedimiento Adm1nIstrativo de 17 de tulio de 1958.
conforme a las modificaciones introducidu en la misma por
la Ley 164/1963, de 2. de diciembre, los Interesados podrán pre~
sentar sus instancias, bien ,en los Gobiernos Civiles bien en
las Oficlnas de Correos. y hacer efectlvo mediante gÍro postal
o telegráfico el importe de los derechos de examen. En cuanto
a las instancias suscritAs por los es-paftoles en el extranjero
pueden cursarse ante las representaciones diplomáticas o con:
suhrres españolas correspondientes.

Cuarta.-El Tribunal que habrá de Juzgar y calificar- los
ejercicios estaré. presidido por la Directora general de Empre.
sas y Actividades Turisticas, que podré. delegar su represen
tación en el Jefe provincial de Turismo en Melilla. Formarán
parte del mismo como vocales el Jefe del Serviclo de Empresas
Turístic:as y dos Profesores de Universidad 0, en Su dt:fecto.
de InstItuto, y actuará romo secretario el Jefe de la Oficina.
de Turismo en MelUla.

Ouinta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias
serl!- publicada en el .Boletín Oficial del Estado~ la lista de
aspIrantes admitidos a la práctica de los oorrespondIentes exá
menes y la de excluidos, si los hubiese.

Sexta.-Conocida la lista definitiva d$ aspirantes admitidos
a exámenes, se anunciaré en el .Boletín Oficial del Estado_
la composición del_Tribunal.

Séptlma.~Los exámenes se celebrarAn en Melilla, debiendo
anunciarse en él .Boletin Oficia) del Estado. con una antela
ción mínima de quince días, la fecha, hora y lugar delco·
mienzo dei primer ejercicio.

Octava.-Los exámenes constan\n de los siguientes elerci
cios: Una ,prueba. de idiomas, en la que hs aspirantes efec
tuarán en el idioma que h __ biesen especificado en su instancia.
la lectura y traducción sucesiva de un texto sobre mater.a tu·
rística o artística, elegido por la suerte de entre los selecciona
dos previamente por el Tribunal. manteniéndose a continuación
una conversación de diez minutos.

Una vez superada la anterior prueba. que será. eliminatoria.
los aspirantes realizan\n dos ejercicios, uno oral y otro escrito.
qU) se harán por el siguiente orden y serAn eliminatorios.

En el ejercicio oral cada aspirante deberá contestar dos te
mas, uno sobre .Itinerarios y datos tUrísticos~ y otro sobre .Le'·
j:tislación y organIzación turfstica~. Dichos temas deberán ser
desarrollados en el tiempo mé.xImo y oonlunto de media. hora
y serán extraídos a la suerte por el examinando de entre los
que integran el prom-ama que se publica a· c:mtinuaC'ión como
anexo I de la presente convocatoria.

En el elercicio escrito se desarrollarán en el tiempo máximo
y conjunto de dos horas, dos temas: Uno, sobre .Arte y folklo
re~, y otro. sobre _Geografía. historia y ltteratura~: los cuales
serán extraídos. a la suerte, de entre los oue inteKTan el pro~
grama que Se publica a continuación como Ilnexo 11 de la pre·
sente convocatoria.

Novena.-Terrnlnados los e:xé.menes,el Tribunal redactará la
lista de aspirantes declarados aptos· y elevaré. al SElcretario ge
Deral de Turismo, a través de la Dirección General de Empresas
V Actividades Turísticas, la correspondIente propuesta para la
habilitación de aquéllos, que una vez aprobada se publicará en
el .BoleUn Oficial del Estado~ .

Décima.-Los aspirantes pMpuestos por el Tribunal d~her:%n
aportar ante la Dirección General de Empresas y Actividades
Turísticas. por cualquiera de los conductos a que se refiere
la basC' segunda y tercera. dentro del plazo de treinta días l).á
biles, .::ontados a partir de la publicación de la propuesta, los
docum:ntos siguientes:

al Certificado de acta de nacimiento, debidamente legali
zada·, en su caso.

b) Certificado de antecedentes penales.
el Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en

fermedad contagiosa ni defecto !:leico que imposibilite para
el ejercicio de la profesión.

d} Testiml)nl0 del titulo de Bachiller Superior, y en caso de
aportar en su lugar titulo distinto, certificado del Ministerio

RESOLUCION de 19 de septiel'}lb~e de 1984. de la
Dtrección General de Investigación " Capacitación
AgrarUJ", por la que Be anuJlCLa convocatoria para
cubrir cu.atro becas para realtza.- tesis doctorales.

ORDEN de 14 de septiembre de 1984 por la que se
convocan exámenes de habUitación 4e Gutas-In
tttrprete. de la provincia de Malilla.

lImos. Sres.l Por ser preciso proceder a la habilitación de
Guias-Intérpretes de la provincia de Melilla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos prof8

aionales, de conformidad con lo dispuesto por el vigente Regla
mento regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informa
tivas Privadas de 31 de enero de ]964 (.Boletín Oficial del Es
tado_ de 28 de febrero siguiente), con arreglo a las siguientes
basesl '

Prlmera.-Para tomar Parte en dichos exámenes los aspIran·
tes deberé.n reunir las siguientes condiciones;

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
el Dominar uno cualquiera de los idiomas siguientes: Inglés

o francés.
d) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior. A tales

efectos, se consideran equiparables al expresado titulo aquellos
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NlhnOl'O de llooU< Doo.
Cuantfa; 10 000 pe88iaI men!)uale~ cada una.
Plazo de 1.rwent&ci6n: Hasta las trece horas del décimo dfa.

hibll a ce::U"'r del algUiente a la fecha de publicaCión en el
cBoleUn otic1al del Eet8do. de la presente Resolución.

Lugar donde deberán presentArfie: El Registro General del
INlA ,ito en 1& calle de Jt;)sé Ahas..::al, número 56. planta 6.
CU8drldl. ..., _ 10& lugMes pJ'6vistos por la Ley de Procedi
mientl AdU1lnlatr:aUvo.

Le.a: b8aes 80bre las que h& de regir la concesl6n de las be
cas, con indiOftc16n del per1:...do de las mismas. la Comisión
que ha de Juzgar lO.! mér.t:)s de los &spl:antes, los lugares
donde deberán dl!lfrutarse y el caré.ct.er de las becas. podrán
retirarse en el Registro General del INIA, .tto en el lugar ante
riormente citado.

Lo que cOmunIco a V. S. .
Madrid, 10 de septiembre de 1984 .-EI Director general, Adol

fo Martinez Gimeno.

Sr. Secretario generaJ. del INIA.

Esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que le
estAn conferidas por el ordenamiento Jurídico vigente y en
eumplimiento de la normativa sobre ~caa y presupuestos. ha
resuelto hacer pública la convocatoria sobre becas para realizar
tesis doctorales con cargo a los proyectos de investigación que
a continuación S8 Indican:

Proyecto número tM.-Estudio de la inmunidad o inmuno·
patología de la peste porcina africana~. en el Departamento de
Virologia Animal (Madrid).

Proyecto número 143.-eCongelaclón de semen de moruecos y
preservación y transferencia de embriones en ganado ovino~,

en el Departamento de Reproducción Animal (Madrid).
Proyecto número 1,".-Congelación de semen y embriones

de porcino_, en el Departamento de. Reproducción Animal (Ma,.
drid).

Proyecto número 155.-.Estudio del virus del enanismo ama
rillo de la cebada (BYUUl en España; distribución, epidemiolo
giBo caraeterizadón de vectores cepas~, en el Departamento de
Protección Vegetal (Madrid).

Número de becas: Cuatro.
Cuantía: fiQ.OOO pesetas mensuales cada una.
Plazo de presentación: Hasta las trece horas del décimo día

hábll. a contar del siguiente a la fecha de publicación en el
.BoleUn Oficial del Estad(b de la presente Resolución.

Lugar donde deberán presentarse: El Registro General del
INIA sito en la oa11e de José Abascal. número 56. planta 6.·
{Madrid}. .., en los lugares previstos por 1& Ley de Procedi-
miento Administrativo. -

Las baSes sobre las que ha de regir la concesión de las be
cas, con indicación del periodo de las mismas, la Comisión
que ha de JuzJa.r los méritos de los aspirantes y el carácter de
las becas. podrán. retirarse en el Registro general del INIA,
lito en el lugar anteriormente indicado.

Lo que cOmunico a V. S. _-
Madrid. 19 de septiembre de 1984.-El Director general,

P. S. R., el Secretario general, Miguel Luis Galián Aleda.

Sr. Secretario general del INIA.
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de Educación y Ciencia en el que S8 acredite que éste ha sido
equiparado al de Bachiller Supertor.

e) Los documentos que acrediten la posesión de' los título.
o méritos especiales invocados por el solicitante.

f) Tres fotograftas tamaño caz:né.

Los que fuesen funcionarios públicos podrAn suplir la pre
sentación de dichos documenos, a excepción de las fotografías,
por un certifIcado dftl Ministerio u Organismo de que depen
dan, siempre que del mismo resulten suficientemente acredita
das las circunstancias arriba expuestas.

Undécima.-Quienes dentro del plazo indicado en la base
anterior. salvo casos de fuerza mayor, no presentaran su docu
men:ación, no podráD 'ser habilitados, quedando anuladas todu
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido Incurrir por falsedad en 1& instancia. a que ,.
retlere la base segunda.

Duodecima.-En lo noespecificamente prevenido en las bases
anteriores, serán de apllcación las normas de carácter general
establecidas por el Decreto 141111968, de 1:1 de Junio, sobnl
oposiciones y concursos, a excepd6n de lo determinado en el
articulo séptimo, apartado dos, que no será de aplicación, as1
como el capitulo segundo. titulo n, del vigente Reglamento Re
guiador del Ejercicio de Actividades Turtstioo-InformativM Pri
vadas, aprobado par Orden ministerial de 31 de enero de 19&t.

10 que comunloo a VV. II. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aftos.
Madrid, 1.. de septiembre de' 1984.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre de 1982), el Secretario general de Turismo. Ignacio
Fuejo Lago.

Urnas. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general
de Empresas y Actividades Turisticas.

ANEXO 1

Temario para el primer ejercicio que han de realizar
108 8Bpirante~ a Guias-Intérpretes de Melilla

ITINERARIOS y DATOS TURISnCOS

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias en España. PrinciPales
nudos ferroviarios españoles. Distintas, clasea de b1lletes. Trenes
•Talgo. y .Te~. Servicio de coches-camas, coches restaurantes y
autoexprés. "

Tema 2. Líneas marítimas españolas. Enlaces peninsulares
con Malilla. Principales enlaces desde Málaga. Almeria y Ali
cante a provincias insulares. Enlaces a Melilla ., Cauta.

Tema 3.' Lineas aéreas servidas por CompafUasespañolas.
Lineas atendidas par Compañías de aviación extranjeras con
escala en &!paña. Clases de tarifas l' b1lletes. Enlaces peninsu
lares aéreos con Me11lla. Especial referencia & loa enlaces di
rectos españoles con el Norte de Africa.

Tema.. Lineas de autobuses de Malilla., enlaces con Ma
rruecos. Desplazamientos dentro de la localidad. Desplazamien
tos a Marruecos..

Tema 5. Itinerarios para la visita de Melilla en cuatro horas
y en un dia.

Tema 6. Museos, archivos, bibliotecas. Precios 1 horarios.
Tema 7. Hoteles, balnearios. restaurantes , espectáculos en

la ciudad.
Tema 8. Turismo deportivo en Melilla. Centros y clubes de

portivos.
Tema 9. Documentacl6n turlstlca sobre MelUla, guías des

criptivas. bibliografía. Artistas y escrItores sobre el tema meli
llense en general; aintests da sus obras.

LEGISLACION y ORGANIZACION TURISTICA

. Tema 1. 8reve noci6n de la Secretaria Genera.! de Turismo.
Direcciones Generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y AcLvidades Turísticas. FinalIdad y funciones de las oficinas
de InIormación Turfstica; red de las mismas en España y en el
extranjero. Instituto Español de Turismo. Escuela Oficial de
Turismo.

. Tema 2.. ~ hostelería y su clasificación por categorias. Pre
CIO., Y serVICIOS. Reglamentación de las Agencias de Viajes. Re
glamentación de Campings. Reglamentaci6n de alojamientos tu.
nstlcos no hoteleros.

Tema 3. La Administración turística española. Rutas nacio
nales. Establecimientos turísticos del Estado: Albergues. parado
res. hosterías y refugios. Características, servicios precios y
emplazamientos de 101 mismos. Cotos nacionales' de caza y
pesca: Emplazamientos.

Tema 4. Reglamentaci6n sobre Espacios Naturales Protegidos:
Reservas integrales de Lnterés científico. Parques nacionales, pa·
rajes naturales de Lnterés nacional y párques naturales. Compe
tencias del Estado en 1& administración de los espacios naturales
P.f?tpgidos. Competencias del ICONA en los planes de conserva
ClOn, fomento T mejora de los espacios naturales protegidos
Patronatos V Juntas Rectora.s como órganos de colaboración del
lCüNA. Régimen de' protecci6n de los parques nacionales.

Tema. 5. Los Guias, Gutas·Intérpretes y Correos de Turismo.
Su;> funciones y requisitos para la habilltaci6n de dIchos pro
f8,.. :onales. Derechos y obligaciones, Reglamento de Guias Gulas-
Intérpretes y Correos de TUrIsmo. ' ,

rema 6. El Seguro Turístico. Condiciones. generales y par-

tlculares para la contrataci6n del Seguro. Tarifas de aplicación
del Seguro Turistico e Instrucciones sobre lu miamas.

Tema 7. Documentación obligatoria de loa extranle1"08 para
su entrada en Espaila. Pasaportes y visadO'. SUI olaael.

Tema 8. Aduanas y fronteras. Disposiciones en la materia.
Facilidades para la exportaci6n de articulas manufacturados ad
quiridos por turistas. Régimen de divisu.

Tema 9. Principales disposicionel sobre la inversIón de ca,.
pital extranjero en España. Legislaci6n fiscal relauva a extrall·
jeros que desean residir en Espada. -

Tema 10. Entrada y salida de vehicuI08 de Espada con ea
n\cter temporal. Matricula turlstica. Uso y circulaciOn de vehícu
los d,!! motor. El Real Autom6vil Club de ~paAa.

ANEXO II

Temario para el segundo ej'ercfdo que han de realizar
loe aspirantes a Guias-Intérpretes de MeUlla

ARTE y FOLKLORE

Tema 1. El arte prehist6rico. España romana. Manifestacio-
nes púnico-romanas de Melilla. Otros· monumentos y restee de
interés.

Tema 2. Arte románico y gótico.. El mozé.rabe y el mudéJar.
Manifestaciones más importantes ée estos estilos. .

Tema 3. El arte del Rl;!nacimiento. Estilos isabelino. Ciane
ros, plateresco y herreriano. Manifestaciones de estos estilos.

Tema.. El arte barroco y n~clásico. Monumentos impor
tantes.

Tema 5. Loa grandes maestros da la pintura. Sus manifet
taciones en Mel1lla. Los grandes escultores espa:O.oles. 1& es
cultura en madera policromada.

Tema 6. Las fortificaciones en Mel1lla la Vieja. Las con8
trucciones civiles y el conjunto hist6rlco-artistico-monumental de
la-ciudad.

Tema 7. La arquitectura española en el siglo xx. La E.
cuela Modernista; Sus manifestaciones en Melilla.

Tema 8. Artes decorativas y populares: artesanía. marroqui·
nería. cerámica y hierro.

Tema 9. Fiestas principales. Tradiciones y leyendas meli
llenses.

Tema 10. Gastronomia y vinos. Especial incidencla de las
regiones andaluzas y de Levante en la cocina melillense.

GEOGRAFIA. HISTORIA { LITERATURA

Tema 1. Situaci6n y características generales de Melilla
Elamentos geográficos y geológicos. Extensi6n y número de
habitantes.

Tema 2. El clima. orografía e hidrografia en el territorio de
Melilla. Características del paisaje. Lugares y bellezas natu·
rales.

Tema 3. Historia de Mehlla en la Antigüedad y en la Edad
Media.

Tema 4. Historia de Melilla en las Edades Moderna y Con·
temporánea.

Tema 5. Nociones de historia general de España. La RecoR
quista. _

Tema 8. España en ei comienzo de 1& Edad Moderna. LoE
Reyes Cat6licos. La unicad penin.~ular. Polftica mediterránea
de los Reyes Cat6licos. La estructura pol1ttca y SOCial de Espatl.a
bajo los Reyes Cat6licos.

Tema 7. Descubrimiento y' conquista de América. Crist6ba:
Colón. La época de los descubrimientos. La colonizaci6n. El
sistema col_onial y las Leyes de Indias.

Tema 8. La C~a de Austria. Carlos I y Felipe II. La deca
dencia de Espat\a durante el siglo XVII: Felipe 111, Felipe Iv
y Carlos 11. Planteamiento de la sucesi6n a la Corona española

Tema 9. El siglo XVIII: la Guerra de Sucesi6n. Reinado dt
Felipe V y Fernando VI. Los pactos de famJlla y la pol1tica. dl
neutralir.ad.

Tema 10. El siglo XVIII: reinado de Carlos ID y la politice
reformista de la Ilustración. Retnado de Carlos IV. Espafta antt
la Revolución Francesa.

Tema 11. El siglo XIX; la Guerra de la Independencia y e
reinado de Fernando VII. La época de· Isabel n. Las guerras car
listas. De la Revoluci6n de 1868 hasta el final de la Primen
Republica. La Restauración: reinado de Alfonso XII y Regencif
de Maria Cristina.

Tema 12. El siglo XXj el reinado de Alfonso xm. La Segun
da República espa.ñola. La guerra. civil. Espaiia desde 1939 a lf'
actualidad. La Constituci6n espail.ola de 1978.

Tema 13. Los orígenes de la literatura espa1\ola. Ltteraturl
castellana en la Edad Media. La épica y la lirica. El siglo XV
Los Romances.

Temt;l lf. La mistica y la. ascética. El RenacImiento. Lt
novela ~-e cabElllerías. La impo~ancia de Cervantes: .Don Qui
jote ce la Mancha.. El Siglo de Oro en la literatura espatl.ola

Tema 15. El Romanticismo en la Uteratura española. L
novela del si~10 XIX español. El Naturalismo. Gald6s y !r
·Enis:Jdios. Na.cionales-". La Generación del 98.

-Tema 16. La literatura española desde 1920 hasta la act
\idad. El teatro en España. La novela actual.

Tema 17. Los grandes premios literarlos.en España. La A
ciación Internac!onal de Escritores de Turismo. Libros de vil
sobre España de autores e'ipañoles y extranjeros.


